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DECRETO N° 1440/2018 

 

VISTO: 

 

El pedido formulado por las autoridades del Establecimiento Educativo 

I.P.E.M.N° 119 “Nestora Zarazaga” de esta localidad, a los fines del otorgamiento del 

uso del Salón de Uso Múltiple del Centro Cultural “Roberto Rivarola” para el dictado 

de clases de música. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que es política invariable y constante de esta gestión de gobierno desde sus 

comienzos la disposición de la estructura edilicia municipal para facilitar la realización 

de actividades educativas y culturales que favorezcan el desarrollo del conocimiento y 

la adquisición de habilidades por parte de la población de la localidad. 

 

Que, en ese marco, es deber de este Departamento Ejecutivo Municipal la pro-

visión del espacio del Salón de Uso Múltiple del Centro Cultural “Roberto Rivarola” a 

la citada institución educativa con la finalidad solicitada. 

 

POR ELLO, 

 

LA SEÑORAINTENDENTE MUNICIPAL DE ALPA CORRAL 

 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°:OTÓRGASE, sin cargo económico, al Establecimiento Educativo 

I.P.E.M. N° 119 “Nestora Zarazaga” de esta localidad, el uso del Salón de Uso Múltiple 

del Centro Cultural “Roberto Rivarola” para el dictado de clases de música, los días 

miércoles, entre las 13:30 y las 18:00 horas, durante el Ciclo Educativo 2018. 
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ARTÍCULO 2°:COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

MARCELA KARINA PEREYRA                                                   MARIA NELIDA ORTIZ 

Secretaria de Gestión y Economía                                                  Intendente Municipal 

 


